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REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00296-00 
PROCESO:        Acción de tutela 
ACCIONANTE:         JAMES WILLIAM REY CARO     
ACCIONADO:           POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 
 
El 01 de diciembre de 2021, el señor JAMES WILLIAM REY CARO, presentó memorial 

solicitando el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 29 de noviembre de 2.021, en su 

escrito detalló una serie de ordenes medicas que están pendientes de cumplimiento por 

parte de la EPS DISAN, veamos:  

 

 
 

 

La tutela cuyo cumplimiento se reclama, ordenó:  

 

 

Primero-  TUTELAR los derechos fundamentales a la salud y la seguridad social del 
señor JAMES WILLIAM REY CARO, que resultaron vulnerados por la 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD- JEFE DEL 

GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN SALUD DE BOGOTÁ – 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE BOGOTÁ- JEFE 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 1, por lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. 

(…)  
 
Tercero-  ORDENAR A LA POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

SANIDAD- JEFE DEL GRUPO PRESTADOR DE ATENCIÓN EN 

SALUD DE BOGOTÁ – UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE 

BOGOTÁ- JEFE REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 

1, el suministro de atención integral de la patología de LESIÓN DE NERVIO 
PLANTAR PIE DERECHO y ¨ARRITMIA POR REENTRADA 
VENTRICULAR¨,  al señor JAMES WILLIAM REY CARO identificado con 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


C.C. número 79.408.102, comprendiendo el suministro de todos los 
medicamentos y la práctica de tratamientos, exámenes, hospitalizaciones y/o 
procedimientos requeridos para el restablecimiento y conservación de su 
salud, conforme las ordenes de sus médicos tratantes.” 

 

Previa apertura del trámite del incidente por incumplimiento de la sentencia de tutela datada 

el 29 de noviembre de 2.021, SE DISPONE REQUERIR a la Teniente Coronel ANA 

MILENA MAZA SAMPER - Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No 1, para que en el 

término de tres (03) días siguientes a la notificación de este auto, rinda un informe detallado 

acerca del cumplimiento de la sentencia del 30 de noviembre de 2.021, efectuando 
pronunciamiento especificó con respecto a, cada una de las ordenes médicas que el 
demandante puso de presente y que fueron reproducidas en el presente auto.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 
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Luis   Alberto Quintero   Obando 

Juez 
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Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00321-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  ALICIA GARCIA VARGAS  
ACCIONADO:                        SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTRO. 
ASUNTO:                              AVOCA CONOCIMIENTO - ADMISION DE TUTELA – 

VINCULA. 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela, interpuesta por la  

Señora ALICIA GARCIA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía número 

28.717.321, el 30 de noviembre de 2.021, en contra de la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, por la presunta vulneración a sus derechos constitucionales 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, PETICIÓN Y SALUD. 
 
La tutela se remite por competencia por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Primera, Subsección A, mediante providencia del 1º de diciembre de 2.021. 
 
Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la presente acción constitucional, de conformidad 

con los dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 

Subsección A en auto del 1º de diciembre de 2.021. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, y/o quien haga sus veces, por el medio mas expedito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, con el fin de que 

en el término de dos (02) días, contados a partir de la comunicación de esta providencia, 

ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que en el caso de no rendir el informe 

solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
TERCERO: Vincular a la Nueva E.P.S. Notificar personalmente esta providencia a la 
Nueva E.P.S y/o quien haga sus veces, por el medio mas expedito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos 

(02) días, contados a partir de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de 

defensa. Advirtiéndose que en el caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
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CUARTO: Tener como prueba la documental aportada por la accionante.  
 
QUINTO: Requerir a la parte accionante para que, en el término de 2 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, allegue historia clínica por los hechos narrados en la 

demanda. 

 
SEXTO: Notificar a las partes en la dirección que aparezca en el escrito de la demanda o 

en la que se logre recaudar por el medio mas expedito. 

 
SÉPTIMO: Tener como accionante a la señora ALICIA GARCIA VARGAS, identificada con 

cédula de ciudadanía número 28.717.321. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

Afe 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis   Alberto Quintero   Obando 
Juez 

Juzgado Administrativo 
065 
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